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El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

El documento señala que la transformación del sistema energético requiere mayor flexibilidad para
integrar fuentes renovables variables, por lo que el almacenamiento resulta 

España es un país pionero en renovables, sin embargo, no lo ha sido en almacenamiento. El
almacenamiento eléctrico es una herramienta esencial a futuro, entre otros, por nuestro carácter de 

Este proceso se ha canalizado a través de diferentes consultas abiertas a la participación del
público en general, así como mediante la propuesta de numerosas iniciativas y proyectos
innovadores relativos 

Introducción nos de inversión económica y desarrollo de tecnología. Casi p demos decir que 2050
empieza a sonar igualmente próximo. Pero dentro de la combinación de tecnologías e inversiones 

El almacenamiento de energía se ha convertido en una prioridad en la transición hacia fuentes de
energía renovable. Con diversas tecnologías emergentes en este ámbito, es 

De manera general, el almacenamiento energético es el conjunto de tecnologías que permiten
transformar y conservar la energía para su uso posterior. Estas tecnologías pueden clasificarse en 

Empresas españolas y europeas están protagonizando un despliegue de soluciones de
almacenamiento energético para dar soporte a la transición energética.
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Por consiguiente, la actividad ejercida por la sociedad consultante debe calificarse como actividad
comercial, en particular en el epígrafe 151.6 de la sección primera de las Tarifas, "Comercialización 

Esta Instrucción se aplica a la tramitación de las instalaciones de almacenamiento energético
stand-alone a través de baterías electroquímicas o instalaciones de almacenamiento de 
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